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Se Suscribe á este Periódico en 
¡a Imprenta de cariñena y santa 
mvría , Plaza de la Libertad, ca
las nueras: á 4 rs. al mes, 11 
por trimestre y 36 por un año.

"—inimiiiu

Los artículos, avisos y reclama* 
dones se dirigirán a la Redacción 
establecida en la misma imprenta, 
francos de porte, sin cuyo requi
sito no seadmitiran.

BOLETIN OFICIAL DE BURGOS;
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reí na nuestra Señora y su Real familia, 

conlin lan sin novedad en su importante salútl

‘ Circular níim. 500.

La Comision de Infomiaci on 
parlamentaria sobre bienes de 
Propios del Congreso de Diputa
dos, con circular de ai) de Se
tiembre ultimo me remite la si
guiente comunicación, que dirige 
á los Ayuntamientos de esta Pro
vincia.

«El Congreso de los Diputados, en sesión de2l 
de julio ultimo, ha acorría lo no nbrar mía comisión 
desasean para que esta, porlps medios que estime 
adecuados, abra una infirmación p.iriame.ilaria 
sobre el importe y aplicación actual de los ilío
nes de propios, y sobre los objetos a que pueda ó 
no cOHvenihdesiiuarlos en adelante. Después de 
pedir,^jGobieruo.de S. M. los documentos que 
existe.ii.enjo^ archivos de los diferentes ministe
rios, comisión ha creído que p ira cumplir el 
encargeí-quete ha confiado él Gongr so,y reunir 
Sobre tan importante materia los datos y antece
dentes nqcti&ijies, debía, dirigirse principalmen
te <i los ayuntamientos. primeros interesados en 
el buen régimen de los bienes de propios y que 
conociendo como nadie su estad ) ) circunstan
cias, pueden haber madurado una opinión funda
da respecto de las reformas que, una vez d. mos
trada su utilidad, hayan de hacerse, ya en la in
versión de sus capitales, ya en la manera de sus 
aprovechamientos.

a, a que todos aquellos datos y antecedentes ' 
V( ñgan ea un mismo orden y puedan ser exami
nados con facilidad, y para que los ay untamientos 
no dejen de remitir algunos, creyéndolos menos 
interesantes, la comisión ha redactado el adjunto 
hheiTOgá'ório, áque se servirán contestar losmis- 

¡ mos avu itaniéiitos. por conduelo de los goberna- 
I dores d- las respectivas provincias, dentro de dos, 
j meses contados desde la publicación de dicho 

interrogatorio en el lio clin oficial de cada una.
La comisión desea consignar en la información 

parlamentaria todo cuanto pueda ilustrar al Con
greso y á los demas altos poderes del Estadí a 
un dé que recaiga una resolución legislativa, 
que ya conservando,va variando lo existente, He- 
ve el sello de la prudencia v del acierto; que en 
lo L> caso coiicilie los grandes intereses de la na- ' 
cío a con los de los pueblos: y que sin menosca
bar los derechos adquiridos, ocurra eficazmente

I al remedio de abusos y corruptelas; ) para obte
ner este resultado cuenta con el celo y patriotis
mo de'os individuos que dignamente cómpónen 
hoy las cooperaciones municipales. Libre de to
do compromiso, superior á lodo espíritu de ban- 
d ■ría, penetrada de un profundo respeto hacia* 
to lo genero de propiedad, exenta de preocupa-- 
ciones en favor de este ó del otro sistema, rigu
rosamente imparcial, en suma, la Comisión desea 

; esclarecer, primero la verdad de los hechos, cono
cer después á fondo el estado de la opinión sobre - - 
las mejora-., i etormaso innovaciones quecoovenga 
adoptar en este camódela administración pública.

! Los ayuntamientos se persuadirán de que tejos 
dé ofi ecer el menor inqpy^hieúle ni él mas remo
to peligro al legítimo interes de sus comitentes 
ésta dobie y completa investigación, importa en 
alto grado 4 los pueblos cooperar á ella esmerán
dose én suministrar con exactitud y puntualidad 
las noticias que se les piden; ya por que se las re
dama y ha de utilizarías el Congreso de los Di
putados qué los representa inmediatamente v que 
teclbesu investidura délos mismos pueblos; va 
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jWqrie asegura la rrias ‘amplia publicidad y la 
legítima intervención de las Corles en esta com
plicada cuestión, solo la cabal apreciación de los 
verdaderos valores y productos de los bienes de 
propios, puede impedir toda contingencia de 
usurpación en lo venidero, dando de sí en lo pre 
tiente una solución inmediata, practica, justa é 
irrevocable en negocio tan debatido y litigioso, y 
tan importante en el orden politicé y económico.

Exagerada quizás por unos, atenuada por 
otros la cuantía real de los bienes de propios, se
ria de temer la adopción de una ley basada en su
puestos erróneos, y por lo tanto desacertada é' ir
reparable, si la ajta imparcialidad que anima al 
Congreso no se reflejase eri la sinceridad y buena 
té de todas las corporaciones, autoridades y perso
nas particulares á quienes aquel ha de dirigirse, y 
que pueden y deben auxiliarle en la comproba
ción de los diversos cálculos formados sobre la 
materia.

Importa determinar, no solo el valor de los 
bienes de propios, sino las utilidades que los pue
blos reporten de su actual forma dé administra
ción y aprovechamiento, y la influencia (pie aque
lla ejerza en Ja suerte de las clases menesterosas, 
v en el fomento ó decadencia dé la agricultura y 
ganadería, como también si dichos bienes son 
rústicos ó urbanos; si se destinan á algún servi
cio público de la localidad; si consisten en tierras 
de montes, de pastos ó de' labor, de secano ó 
de regadío; si se arriendan ó si se disfrutan en Co
mún; si los ganaderos particulares acogen á ellos 
sus ganados en el rigor dé las estaciones: si en 
ellos encuentran el preciso sustento ó alivio á sus 
necesidades los vecinos pobres etir las malas épo
cas del año etc. etc. Todo debe tomarse en cuen
ta para" consultar los intereses y respetar los de
rechos creados con el trascurso del tiempo, a'la 
sombra de las instituciones y de las leyes. Lo 
comisión ene! informe y dictamen qué ha de so
meter á la deliberación del Congreso, se propone 
én justicia hacer mencioir especial de los ayunta
mientos qdfef mas pronta y cumplidamente desem
peñen el trascendental encargo que les confia.

La comisión espera, en suma, del patriotismo 
v del (‘Vidente iiileiés de toaos ios ayuntamientos 
del reino, y del acendrado celo de sus presidentes,- 
que corresponderán á esta invitación con la pun — 
tiialidad y eficacia con que siempre han procura
do el bienestar de' sus administrarlos y la pros
peridad déla nación.»

Lo que, con arreglad las instruréio'nes recibi
das de la citada Comisión, he dispuesto se inser- 
fe por tres dias consecutivos en el periódico ofi
cial de La provincia, con el Interrogatorio que se 
dita, para que' llegue á conocimiento de lo tus los 
Awunlam'ienlo'sr de la misma. Y aunque no es 
de esperar que estos se muestren morosos o neg
ligentes en suministrar cuanto antes y con toda 
cla'ndad, exactitud y veracidad unos datos abso
lutamente necesarias para que á su1 tiempo pue
dan los altos poderes del Hst ido adoptar con el 

debido acierto una resolución legislativa, que fi
je para en adelante la suerte de la riqueza mu
nicipal, en provecho de la misma y de los pueblos, 
cuyo patrmbnid coiisti luye; he acordado igual
mente prevenir d los Ayuntamientos que impod— 
dré irremisiblemente la milita de 200 rs.á los qué 
transcurrido el plazo de dos meses que f ja la 
Comisión del Óongréso y que se entenderá espi
rado el día 10 de Diciembre próximo, no hubie
sen remitido á este gobierno contestad'o el Iñter- 
rogaldrio de que se traía.— Burgos 9 de octu
bre de 1851.— Francisco del Busto.—A los 
Ayuntamientos Cónslitucioríales de esta provin
cia.

INTEMiOG ATOMO
Dirigido á los Ayuntamientos para ti información parla

mentaria sobre bienes de propios.
Artículo t. 6 ¿Qué bienes posee ese distrito 

municipal; cuáles dé ellos pertenecen en comiin 
á todo el distrito; y cuáles á determinados pue
blos, aldeas, parroquias' ó secciones dél mismo 
distrito? • j j

Arl. 2. 6 ¿Cuál es el origen, títulos y carác
ter le<ral de la adquisición de dichos bienes; cuá
les han sido adquiridos por título oneroso, y cuá
les por título lucrativo; cuales por cartas-piieblas, 
por posesión inmemorial y prescripción; cuáles 
han tenido ó tienen el carácter específico do pro
pios, cuáles el dé baldíos apropiados óarbitra
dos’ s cnálés el de caudal comitri de vecinos?

Áíl. 3. ° ¿Qué cargas de todas ciases,- dé Ca
rácter perpetuo, gravitan sobre los bienes de ése 
distrito; cuándo fueron impuestas y á favor dé 
quién?

¿Qué cargas de carácter temporal gravitan so 
bre los mismos? v .

¿Los rendimientos de ellos han sido afectos eri 
todo ó en parte; á algún Objeto especial ai tiem
po de su adquisición, ó' en época posterior, y por 
qué título?

Arl. 4. c ¿Cnálés de los bienes són rústicos, 
V cuáles urbanos; y de los rústicos cuáles son 
tierras labrantías, cuales de regadío ó de .secano, 
cuáles dehesa# de pasto#, y cuáles moníés de ar
bolado?

¿Qué'cabida ó* mensura tiene cada finca? ¿Cuá
les son detallada y especialmente sus linderos?

¿Cual éssu calidad, si de primera, segunda ó 
tercera clase,- con respecto a las ímcas de parti
culares sitasen el distrito? ,

¿Cuál es la clase, número y calidad del arbola
do de los montes?

¿Err qué ímcas dé ésta clase éstí separado el 
domimo del arbolado del del suelo, y quién Ob
tiene él qué río pertenece <rl común?

; Qué otra circunstancia digna dé notarsé por 
influir adversa ó favorablemente en el precio ó 
en la estimación, tienen dichas fincas?

Art. 5. ° ¿Qué productos ó renta devenga 
cada finca, ei: qué proporción están con las que 
rinden las dé particulares de igual clase; cual ha 
sido el de cada una de aquellas eri Cada uno deí 
último quinquenio?.



¿Han estado arrendadas durante el todo ó par
te deeste periodo? ¿ A vecinos ó á forasteros? ¿Se 
lian hecho los arriendos en subasta' ó de qué otro 
ínodo, en qué forma y con qué solemnidades?

¿Ha habido ó hay cdsltfmbre de pasar las fin
cas arrendadas de unos á otros vecinos, ó de pa
dres á lujos?

¿Están bien conservadas y cuidadas? ¿Están 
deterioradas? ¿Por (pié causas?

¿Qué (incas, Urbanasó rústicas, están destina
das a servició del comuií ó del estado? ¿Con qué 
retribución?

¿Qué valor se dalc'ulá á cada finca, con espre- 
Siondel método de justiprecio que se emplee en 
el cálculo, y de los nombres de los peritos agri
mensores y apreciadores, si intervinieren?

Art. 6. ° ¿Cuales han estado en dicho quin
quenio repartidas á los vecinos para aprovechar
las, y en qué términos?

¿Cuáles destinadas al aprovechamiento en co- 
tnnn de los mismos vecinos?

¿Cuáles son actualmente de constante y esclm 
sivo aprovechamiento común de los vecinos; en 
qué términos tas aprovechan; con qué retribu
ción?

¿En qué frutos consiste este aprovechamiento? 
¿En qué época del año se ydriífcá y por cuánto 
tiempo?

Art. 7.® ¿Existe en ese distrito el áprove-' 
chamienlo de dula, vicera, piara, ú otro aríálogo, 
interrumpido y periódico, que disfruten'los veci
nos, en bienes q>re no seair dé continuo aprove
cha mient o cotn un?

¿Existe'el aprovechamiento de "espiga y raslro- 
gera, levantadas las mieses, en tierras labrantías, 
arrendadas ó repartidas, pe'riénecientés" al pue
blo, ó en i ierras'procedentes dé su caudal y ena- 
geiiadas coir la servidumbre de este aprovecha
miento?

¿Disfrutan los vecinos algún otro aprove
chamiento á precios módicos, inferiores á los 
precios ordinarios y usuales? ¿En qué bienes? 
¿Por qué títulos? ¿Con qué’forma de adjudica
ción?

Art. 8. 3 ¿Posee ese distrito molinos harine
ros, hornos dé pan ó mesones? ¿Gozaban estos 
establecimientos de la esclusiva antes de la pro
mulgación de las leves sobre libertad de industria?

¿Disfrutaban los' vecinos ventajas sobre los fo- 
rá®lé'ios para servirse de los molinos ú hornos, 
p'ó'r ejemplo, preferencia en la vez ó en el turno, 
pfeifra de moler ó' sitio señalado, retribución 
módica'y fija etc.?

Promulgadas dichas leyes, ¿se han establecido 
por pi'rlfcu’a.-esotros molinos ú hornos? ¿Qué 
influjo h i ejercido la concurrencia de estos, tanto 
en lo» retid i ionios de los del común, como'en el 
precio de los servicios de todos?

Alt. 9/® Posee ese distrito1 municipal algunos 
bienes en dominio común cotí otro ó otros distri
tos ó ayuntamientos?

¿Se aprovechan en común los frutos de estos 
bienes? ¿En qué" términos?

¿Comunica ese distrito el aprovecíiámiQiló' é'é 
bienes de sil esclusivo dominio con otro Ó Ótróf 
distritos? ¿Mediante qué reciprocidad, ácpíé hf- 
tribdeion? ¿En qué términos?

Art. 10. Ademas de los aprovechamientos in
dicados en preguntas antefieres/ ¿disfrutan íosf 
vécinos de ése distrito sobre biéñps dél mismo al
gún otro aprovechamiento á preéíos módicbsi, iu- 
íéfióres á los precios ordinarios y iisúalés? ¿Por 
qué títulos?

Áft. II . Ademas dé las dehesas y montes dé 
propios, ¿hay en ese distrito" otras fincas de la 
misma clase, poseídas por particulares, suficien
tes por sí solas á suministrar al vecindario pastos 
parásiis ganados ó madera de có'hslrúccióñ y dé 
combustible para sú uso?

Art. 12. ¿Qué fincas pertenecientes á ese dis
trito se han enajenado desde principio-» de esté 
siglo hasta el día?¿Eran rústicasóurbanas?¿Poi
qué títulos sehan enagenado?¿Con arreglo a qué' 
legislación y en virtud de qué facultades?

¿En qué se ha invertido el impone de las ena- 
genadas á título oneroso?

¿Cuáles se han enageuado á censo, y á qué cla
se de censo? ¿Qué renta producían ¡ nles de la 
énagenacion? ¿En q'ué cantidad fueron aprecia
das para lá dación á censo?¿Qüé capital fué me- 
nocido para la imposición del censo?

Si las lincas acensadas eran de arbolado, ¿qué 
número y clase de árboles tenían? ¿En cuanto 
fúé apreciado, y en cuánto fue vendido el arbo
lado en venta real?

Art. 13. ¿Se necesita en ese distrito ó en al
guna desús dependencias alguna obra, fundación 
ó gasto esiraordinario de utilidad municipal, co
mo'escuela, fuente, puente, cana! deriego ó ace
quia, aqueduclo, camino,'cárcel etc.?

Art. 14. Convendrá enagenar los bienes de 
propios, caudal cóman de cecinas y baldíos 
apropiados y arbitrados de ése distrito?

¿Convendrá no* emígénarlos en lodo, sirio en 
parte? ¿En qué párle? ¿Convendrá vender las fin
cáis que se arriendan, y conservar las que se re
párlen en suertes; y las que se aprovechan en co
mún?
¿Se podrá y convendrá hacer la enagenacion en 
términos de que sé asegure la conservación inde
finida del arbolado" én las fincas qt¡e lo tienen?

La variación de cultivó ó de aprovechamiento, 
y particularmente ía desaparición del arbolado, 
¿influirán perjudicialméhte en la modificación 
del clima?

¿Podrá existir la agricultura de ese distrito en 
su actual ó mejor estado sin el auxilio de los 
montes ó dehesas'comités?

¿De qué modo podrá influir en el fomento ó 
deciidiencia.de |a ganadería de ese .distrito la éna>" 
gen icibn délos montes y dehesas comunes des
tinados hasta ahora al pasto?

Art. 1'5. Si se admite lá conveniencia dé la 
enagenacion total ó parcial, ¿de qué cíase debe 
ser la é’nagenáéiuir y en qué forma debe Wéeiteer 
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¿Deberá ser á venta real? ¿Deberá ser á censo? 
¿A qué clase de censo?

¿De qué modo . se facilitará la concurrencia de 
licita lores?

Arl. 16. Admitidala enagenacioná venta real, 
¿convendrá invertir, sin reserva de rédito algu
no, los capitales que aquella produzca en obras 
de utilidad municipal?

¿Convendrá concurrir con ellos, en iguales 
términos, á obras de utilidad mista, municipal y 
provincial, ó municipal y nacional?

¿Convendrá imponer dichos capitales á rédito, 
en qué términos y con qué seguridades?

¿Convendrá imponerlos á rédito en fundacio
nes ú obras reproductivas de utilidad municipal, 
provincial ó nacional, tales come algunas de las 
espresadas en el arl. 13, ó como canales de na
vegación, pósitos, bancos agrícolas, cajas de 
ahorro, ferro -carriles etc.?

¿Podrán obtener de esta manera los pueblos el 
fomento de su propia riqueza, cooperar al de la 
general, y asegurarásus capitales rendimientos 
iguales ó superiores á los qué ahora devengan? 

Palacio del Congreso 30 de setiembre de 1851. 
=E1 Presidente de la Comisión, Antonio de los 
Rió» Rosas.—El secretario, El Marqués de Pe
rales.

Otra nuni. 501.

Los Alcaldes de los pueblos de 
esta Provincia. Guardia Civil, v 7 «y 
dependientes de P. y S. P. proce
derán á la captura de Angela Gon
zález (a) la Cachirula y Rapapollas, 
y María Purligt), cuyas señas se 
estampan á continuación, y las con
ducirán en su caso á disposición 
del Sr. Juez de Primera Instancia 
de Briviesca. — Burgos 8 de Octu
bre de 1851.-Erancisco del Busto

Senas
Angela González, edad 54 años, 

estatura regular, cara redonda, 
nariz id, ojos negros, pelo y cejas 
castaño, color bueno: viste con 
saya de sayal azul: mantón encar
nado con flores negras, y bastan
te usado.-Maria Porligo, edad 25 

años, cara larga, color moreno cla
ro, nariz redonda, ojos, pelo y ce* 
jas negros, estatura regular, ves
tida con saya de sayal morado: sa
yo de percal muy usado: medias 
azules, y zapatos viejos.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía constitucional de Burgos.

Quien quisiere tomar ásu cargo el suministro 
de aceite, mechas y tubos que sea necesario pa
ra el alumbrado público de esta Ciudad por el 
término de tres años á contar desde el inmediato 
de 1852, acuda id Domingo 26 del actual'y 
hora de las 1 I de su mañana á estas casas Con* 
sisloriales donde se verificará su remate bajo Lis 
condiciones que desde este día se hallarán de 
manifiesto en la Secretaria municipal.

Burgos 8 de Octubre de 1851—£1 Alcalde 
Luis Castrilló -P. A. I) I. A Pedro Angulo.

Debiendo crearse una escuela de niñas en el 
pueblo de Villahoz desdi- (-1 dia |de Enero del 
año próximo, dotada con la cantidad de l 334 rs., 
se ha acordado anunciarlo en el Boletín oficial 
para que las maestras aspirantes dirigán sus so
licitudes á la Secretaria de esta comisión antes 
del día 21 (Id próximo mes de Noviembre acoip- 
p: ñ oído la parlidaj^ulismai, íedimonio del tí
tulo y certificación de buena conducta. P. A. I). 
L. C l. Antonio Martínez Acosta, Secretario.

ANUNCIOS.
E! 1 del (.orrii'iilf' se desapareció mía vegua de este 

pueblo propia de Felis Campo. Señas de la vegna, dé edad 
cerrada,estatura de (i cu,irlas poco masó menos, pelo ro
jo oscuro cotí una estrella pequeña en la frente, un. rami- 
sacó en la oreja derecha, riña mordedura de lobo en la 
nalga i/qiii ‘rda. M diamud Octubre 8'de. 1851.

Quien quiera vender 100 vige- 
tas de 24 pies de largo, 5 pulgadas 
de canto, y 7 de tabla, 100, ó 200 
tablones y 200 labias de á 14 pies, 
todo de la mejor clase del pino pue
de avistarse en la ciudad de Paleo- 
cia con i) Antolin (jué vije , 
calle de los Herreros nítm.31y Jas 
comprará ó contrataráPáleocía 
Octubre 5 de 1851. ' "-y.

BURGOS: imprenta de Cariñena'y Sta.


